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- El Jefe del Servicio de Investigación, que actuará como
Secretario.

6. Resolución.
La resolución de concesión se hará directamente por el

investigador principal a la persona seleccionada, entendién-
dose desestimadas el resto de las solicitudes presentadas.

A cada aspirante seleccionado se le expedirá una cre-
dencial de Colaborador Becario indicando el código del grupo,
contrato o proyecto de investigación, nombre del investigador
principal, fecha de duración de la beca y remuneración de
la misma.

7. Obligaciones del becario.
a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario

implica la de las normas fijadas en la convocatoria y las deter-
minadas por el director de la beca, quien fijará el horario,
el lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias
de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad
de Málaga.

b) Incorporarse al centro de aplicación en la fecha auto-
rizada, entendiéndose la no incorporación como renuncia a
la beca.

c) Solicitar autorización al Vicerrectorado de Investigación
y Doctorado para cualquier interrupción razonada de la beca
o ausencia temporal, que deberá ser informada favorablemente
por el director de la misma.

d) La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

La presente Resolución, que entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el BOJA, pone fin a la vía admi-
nistrativa. Cabe, no obstante, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001 de Universidades, inter-
poner, en el plazo de un mes, recurso potestativo de reposición,
al amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero. Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación
con el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos

meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su noti-
ficación o publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no
podrá ser interpuesto hasta que el anterior recurso potestativo
sea resuelto expresamente o se haya producido desestimación
presunta, por el transcurso de un mes desde su interposición.

Málaga, 17 de febrero de 2006.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.

A N E X O

Núm. becas: 1.
Código: BFI 2003 03464.
Núm. Vic. Investigación: 740.
Investigador principal: Zafaruddin Khan.
Departamento: Centro de Investigaciones Médico Sanitarias.
Dedicacíón: 40 horas.
Duración: 4 meses.
Cuantía: 1.100 euros.
Titulación: Licenciado en Bioquímica o Biología.
Perfil de la beca: Formación investigadora previa en el área
de Neurobiología. Experiencia cualificada en la realización de
las siguientes técnicas:

- Técnicas histológicas convencionales (fijación, inclu-
sión, obtención de secciones, tinción).

- Técnicas inmunocitoquímicas para microscopía óptica
convencional y de fluorescencia.

- Técnicas de bioquímica y biología molecular (Westem
blot, PCR, clonación).

Conocimientos a nivel medio-alto de las siguientes mate-
rias:

- Anatomía del sistema nervioso central de mamíferos.
- Biología celular de la neurona.
- Neurotransmisores y receptores.

Ver Anexo II en página 10.845 del BOJA núm. 89,
de 7.5.2004

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 15 de febrero de 2006, por la que
se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo Supe-
rior Facultativo, opción Farmacia (A.2008).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selección
de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema general
de acceso libre, en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Far-
macia (A.2008), convocadas por Orden de 15 de noviembre
de 2004, de la Consejería de Justicia y Administración Pública
(BOJA núm. 237, de 3 de diciembre) y verificada la con-
currencia de los requisitos exigidos en las bases de la con-
vocatoria, procede el nombramiento de funcionarios de carrera
en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º 2 del Decreto
255/1987, de 28 de octubre,

R E S U E L V E

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo
Superior Facultativo, opción Farmacia, a los aspirantes apro-
bados que se relacionan en el Anexo de esta Orden, con expre-
sión de los destinos adjudicados, y el carácter de ocupación
de los mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera, deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
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abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para destinos
en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales
de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-
ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos
Autónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de un mes, contado a partir del día 14 de marzo
de 2006.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre y en el art. 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el
personal del presente nombramiento para tomar posesión,
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recursos
Humanos la toma de posesión ante el Registro General de
Personal de conformidad con la Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia de fecha 15 de noviembre de 2004,
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de febrero de 2006

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 16 de febrero de 2006, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don David Eduardo Saldaña Sage Pro-
fesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 13 de octubre de 2005 (BOE de 3 de noviem-
bre de 2005), de conformidad con lo previsto en los artícu-
los 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades (BOE de 24 de diciembre) y 17.3 del R.D.
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema
de habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Fun-
cionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos
de acceso respectivos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (BOE de 24 de diciembre) ha resuelto nom-

brar a don David Eduardo Saldaña Sage Profesor Titular de
Universidad, del Area de Conocimiento de «Psicología Evo-
lutiva y de la Educación», adscrita al Departamento de Psi-
cología Evolutiva y de la Educación.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-
Administrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116
de la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98,
de 13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de febrero de 2006.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 9 de febrero de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de libre designación.

De conformidad con el artículo 25.1 de la Ley de Orde-
nación de la Función Pública de la Junta de Andalucía y en
el Decreto 56/1994 de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15
de abril), de atribución de competencia en materia de personal,
esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene
delegadas por Orden de 14 de julio de 2004, por la que
se delegan competencias en materia de personal (BOJA
núm. 150, de 2 de agosto de 2004), anuncia la provisión
de un puesto de trabajo de libre designación, con sujeción
a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puestos de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes al Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Empleo, dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, presentándolas en el Registro General de esta
Consejería, sita Sevilla, Avenida de Hytasa, s/n, Edif. Junta
de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
harán constar número de registro de personal, Cuerpo de per-

tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el art. 51 de Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de febrero de 2006.- El Viceconsejero, Agustín
Barberá Salvador.

A N E X O

Consejería u Organismo: Consejería de Empleo/Servicio Anda-
luz de Empleo.
Centro de trabajo: Dirección General de Fomento del Empleo.
Descripción del puesto de trabajo:
Código: 9765810.
Denominación del puesto de trabajo: Servicio de Proyectos
e Iniciativas Empresariales.
Núm: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Mod. acceso: PLD.
Area funcional/relacional: Coop. Emp. Form. Ocup./Adminis-
tración Pública.
Niv.: 28.
C. específico: 18.945,48 E.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P- A11.
Exp.:
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla.


